
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Villeta, Cundinamarca, seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2.023). 

Ref: Rad. No. 2023-0042, acción de tutela de EDWARD ANUNDO RAMIREZ AREVALO contra SERVICIO 

NACIONAL DE APRENDIZAJE (SENA) y otros. 

 

 

Por ser procedente, se dispone:  

 

1. Para los efectos y fines a que haya lugar, téngase por retirada la 

acción de tutela de la referencia. 

 

2. Pese a que no habría lugar a devolver la acción y sus anexos en 

virtud de que aquellos fueron radicados en formato digital, por 

Secretaría remítanse todos ellos por la vía del reenvío al correo del 

actor. 

 

3. Por Secretaría procédase al cierre del expediente digital. 

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Jesus Antonio Barrera Torres

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Villeta - Cundinamarca
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